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RESO¿UCIÓ¡¿ T A¿C¿¿DIA NO A6b2O25.ALCIMDH

Huasahuasr, 3t de enero de zoz5

VISTO;

La salícitud presentada por la 5r. Julia {elarín Astete, tdentificado, can D,tt.f .44476456, con Expediente
Administrativo N"o:03 de fecha t6 de enero de z-oz5 de la Ofícína ae Trómíte Dacumentario, lnforme N, oto,
UPSA E infarme 

^J' 
or4-UPSA de Ia iefa de la lJnidad de Programas Sociales y Alim entarias, Infarme p"ol3-:oz5-

^ADHI5{'DESIEWRE 
de la Sub úerencis de Desarralla Económíco y Social, Informe Leg«l N' oog-2a24-ALE-MDg

del Asesor Lelal Externo, sobre recanocimienta del Comíté "El Mirador" del Distrito de Huasahussi; y,

CONSIDERANDO;

Que, los gabiernos locüles gozan de autonomía económíca v adminístrativa en Ios asuntos de su
campetencía, de conf ormíCrüd corl io dispuesto en el Artícuio t9 4. de lo Co nstítr"¡ció n Politíca cie! perú y en la
t ey N" t797t, cQneorclant-e con e-l Art-írula t! de! Títiilo Preltmínar cle |a l.e1t Orgánica cle h¡luníciüalírjades. |¡;s
Munícipalidades, y en virtud de dir.ha autanomía tíene a f acultact ie ejercer actos de gabíerno, crdmínistrativos
y de admlnístración, ron suiecíón al qrrlencmíenta lrídiea;

(1ttp ol Artjrrrln tAr",1.e h CO'tS1-!tt-¡C!ófr. PClitlCl de! Po",t i¡¡dira n,,q lnq m,tnirinnlirltrlp< ttr^rttttp\/an, :._:: jj._li_.i::j!:l:L:c__, 
i_. -,

apayTn y reglamentan la participacíórt vecínql en el tlesarrollo local; precepto legal cancordante con Artíct¡la
tt¡'. Ao In I -¡,, AIorrn-r t att ñr¡Ánir¡ Aó i/1ttni.í^ñlif1tfle.. ei rLtl! c.pi.:tl a,.O ,,!¡. nnAíotnac ln.alo< nr^!n¡¡¿\,pr1_._¡ ., -l ?/_, _v) urúrr::i; uú iii.ri;;L;pui.vvvv-,

la partrcipación vecinal en Ia farmulación, debate v cancertacíón cJe sus planes de Cesarrollo, presupuesto y
¿ieaLivi i t

Qug ccnfoi-rne al Ariícula 113" riüifierül 5) de tc Le'i i-{ z7g7z, Ler* *rgánicc de ta,uniclpclldades establece
que: "Las vecinos particípan en los {'obíernos Locales a través de Juntas Vecinales, Comités de Vecínos,
Ásocíccioiies Vecinales, Organízatío;tes iamiiiiales, Socí*ies u oti-üs sí¡nílares de r¡ctur*leza vednc!,,, par lo
tanta, la participacíÓn vecínal es un instrllm ento invalarable en la modernízacién y demacratízación de la
Cestión Muiiiciptti;

Que, ír Ley ii'27712, Ley que modtifica ío Ley ii'2141ü, Ley gue estabiece !1ürfi1as cornpietaríos pcra ia
eiecución del Programa del'y'aso de Leche, señala en el Artículo to,la modificación det numeral z"z del Artícula
z cie ia Ley N'2747a, quedancio reciactaqo con ei texto siguíente: "2.2 Las i*unicipalíaades como responsabies
de Ia eiecución del programa del vaso de Leche en coardínacíón con la organizacíón del Vasa de Leche,
arganizan pragrúmas, coordinan y ejecutan la impiementación eie ciicho Programo en sus foses de seiección
de benefi cíarios, pr agr amación, distribucién supervis tón y evaluacíón,, ;

Que, el Progrumo Socisl Vaso de Leche es una de l*s accianes más ímportantes de la municípalidad para
combatír ia desnutr'ición infantil, brindando apoyo alimentarío a los niñas y níñas del distrito, príncipatmente
r¡ los de sectores vulnerqbles, osegurando su bienestqr nutrícional y físíca;

Que, para garantízar el éxíto de Ia implementac¡ón tiel pragrama es fundamental contqr con un Con¡íté
local, encargado de la organízacién, caardinación y distribución de ios recurs as alímentarios a las familias
b e n ef í ci a ri as del distrito;

Qcie, el reeonocimiento de un Comité permítirá una mejor supervísíón, aclmínístracíón y ejecución del
Frogt:arna Sociaf Vaso de Leche, fcrciiítcrncio el accesa * las familias m¿ís necesito das y promavienda la
participoci<Ín qctíva de fos vecínos en la mejora de los conclíciones de vida de los níños def distrito;
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Que, el compromiso de ias vecinas y las organizacíones locaies es clave pqrc qsegurilr lc transparencia y
efícíenc{a en ls distríbucíón de l<¡s slimentos, y en el curnplimíento cle l<¡s narmatívqs reiocionadqs can el
progra{na;

Los integ;"ont es del {omité del Programa del Vaso de Leche qercen sus funcíones móximo hasta par un
periodo de z (dos oños) consecutívos, no pudíendo ser reelectas en farma inmedíata;

Que, medíante Expediente Admínistratívo lV' azaj de fecha ú de enero de zoz5, la Sra. )ulia Celarín
Astefq exfione que el Camíté del Progroma Alimentaria, llevó a csbo una reunién el t5 de enero del presente
afia en el comíté Vaso de Leche eon la fínalidad de que se formalice el reconocimienta y adicionalmente se
reconozca a la iunta directíva en cumplirniento a Ia Lev NozTaTa en el Articulo 2o inciso 2.2. Mativo par el cual
redurre ul Señor Alcalde a fin de emítir el Reconosímíento como Camité del Vaso tle Leche riEL MIRADOR,, dei
Dístrito de Huasahuasi:

Que, con inlorme No oro-UF-§A e informe AJ' o14-t-JP-§A, la jefa de la Llnidad rle Programas Socicles ,v
Alimentarias, salícita el reconacimienta de Jos Comitds delVaso de Lecfue del Distrito deHuosqhuasi, tenrendo
en considercción que es un requísíto pars qLte se reg¡ste ínfarmctcíón relevante de los benefírlaríos en s!
Sistems de Cestíén de! Vaso de Leche del MIDIS de acuerdo a la Directiva Nl"2o2j-MlDls "Dírectíva para el
registre y ect"u*lizac!én de lnfarmcción de! Pedrén de Seneflcierias d.e! Pragrarca de!\tcsa de Leche (PttL) en
el aplic«tívo Regístro Único de Beneficíwios del Programa del Vaso de Leche (RL|BPVL)";

Que, can tnfarme N"ot3-.zo:5-M DIYSODESIEWRE ls 5ub Cerenciq de Desarrollo Econrjmico y Social, solícita
qt:e la C,ccumentación sec e{evada parc que se ;-ea!íce el reconocir*ientc de ios Ccr::ítés detVasa de Leche de!
Dístrito de Huasahuasi, consíderando las normatívas vigentes;

Que, con lnfarme Legol itJ' oog¿a24-ALE-MDH la Asesuría Lega! Exlerno, opina que se deberá atargar el
;-eco¡;ocítiiiento ol Coi^r;itJ de,i Vaso de LecÍie 4E¡- iyliBADOR" del Distrito de H¿;asr¡lii;..¡si, usí canio se J,eberú
retonoter a los integrantes de lo Nuevs Junta Directiva, en base a las fundamen¿os expuestos;

Que, habiéndose cumplido con los díspuesto, resul!.a procedente ernitir la Resoiución de reconocimiento;

Que, de acuerdo can e! numeral 6 del Articulo zo' de la Ley Arganica de Municípalidades, es atribucíon dei
aicaiae ciiccor re-soiucíones cte aicairiia, con sujeción a ías ieyes v ordenanzas, icts cuaies resueiven csunros cie
«rácter c¡dminístratílto, se4;ún Io dispone el Articulo 39" de lil citctda N_ey;

5E RESUEI-VE:

ARTlcUto PRIMERo: RECoNocER y lormalizar ol CoMITÉ DEt PRo6RAMA soctAt VAso DE IECHE rEl
ivtlRADCn" dcl Di;t¡-íto de iii;asohi;usi, con el ol;jet;vo de,:rgoi;iza;', coo¡dina;-, supervis;;-;,ejcci;tn;- l;s
qctivídsdes relacíanadas con la entregq de a!ímentos o los niños y níñas más vulnerables del distríto.

ARLCUTO SEGUNDOT RECONOCER y formalizar a la Junta Directiva del Comité del Vsso rle Leche "El h|írador"
deí Distríto u'e üuasahuasi, quienes ejercerá sus f unciones ¡toi: ei per ictda cie ui t año fu tieg¡rau-'o por ir"-rs sigr;ienies
mienrbros:

PRESTDENTA : JuliaCelarinAstete DNt! 44426456

§ECRETARTA : RocioRajasZavala DNI:loo2j13S

TESOREBA : EstefhanySalazarChanduvi üN!:62fi5249

yO{At : NeydaLlanosYanag DNl:449oozog

ARTICULO TERCEfiO: OEJAR §¡N §FECTO, cus¡quier daumenta que se sntepangú a lc presente resolución.
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ARflcUtO CUART0: El Comité tendrá lo responsabilidad de gestionar y coordinar lqs accíones necesarias para
el aclecuado funcíonamiento del Programa Socíal Vqsa de Leche, íncluyendo la distríbución equítatíva de los
recursos y Ia ídentificación de las famílias beneficíarías.

ARTICUIO QUIñITO; REMITIR la presente resolucíón c las míembros del Comíté clel Vasa rie Leche .tEL

MTIIAPOR" rjel Dl-strito c1e tltwsahtJasí para su conoeimtenta v r)emás fines.

AOTlal ¡f 
^ 

arvf^" tct?A6- Añ ^ t-ñlt I l!VLV JEll i V; a¡ILñiiUñn u ru ucJt{, I ul¡u LL(J, rrri ¡ ¡lL(i I JVLTU ) y tt tu
jefa de la Unídad de de la Resolución.

AflT'CUtO Ia i'esponsable de Tecnología de
lnfarmacién y ia aífusión de io en ei Portal de Distritsi de
Huqsqhuasí.
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